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Anexos: Reglamentaciones vigentes

DECRETO  2/997  DE  3  DE  ENERO  DE  1997

Establécese  que  los  establecimientos productores  de  leche  con  des-
tino  comercial, deberán  ser  habilitados  y  controlados  en parte Higiéni-

co-sanitario,  por  la  Dirección General  de  Servicios  Ganaderos.

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca
Montevideo, 3 de enero de 1997

Visto: la gestión promovida por la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, a los fi nes que se indicarán:

Resultando: I) el Art. 9º de la ley Nº 3.606. de 13 de abril de 1910, comete al Poder Ejecu-
tivo la reglamentación de todo lo relacionado con la habilitación, fi scalización sanitaria integral 
e inspección de todos aquellos establecimientos donde se elaboren o depositen produc- tos 
de origen animal;

II) en la gestión de referencia la Dirección General de los Servicios Ganaderos considera 
necesario dar cumplimiento al precepto normativo citado en el Resultando I), en lo que dice 
relación con los establecimientos productores de leche con destino comercial;

Considerando:  conveniente  proceder  de  conformidad con la propuesta de la Dirección 
General de los Servicios Ganaderos del Minis- terio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

Atento: a lo precedentemente expuesto. El Presidente de la República

Decreta: 

Art. 1º - Todo establecimiento productor de leche con destino comercial deberá ser habi-
litado y controlado, desde el punto de vista higiénico-sanitario, por la Dirección General de 
Ser- vicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para lo cual se deberá 
cum- plir con la reglamentación siguiente.

Art. 2º - Exigencias sanitarias: a) el personal que trabaje en el ordeño y manipule la leche, 
deberá poseer carné de salud vigente ex pedido por organismo ofi cial competente, o institucio-
nes médicas autorizadas por el Ministerio de Salud Pública.

b) deberá adecuar la sanidad de los animales de su establecimiento a los requerimientos 
de los Programas de Campañas Sanitarias que ejecute la Dirección de Sanidad Animal.

Art. 3º - Habilitación de las instalaciones: 

La sala de ordeño para ser habilitada, deberá cumplir siguientes exigencias: 

a1. deberá contar con una fuente de reserva de agua adecua da. La calidad del agua será 
determinada por análisis efectuado por los servicios ofi ciales o particulares previamente habi-
litados por la Dirección General de Servicios Ganaderos.

a2. la ubicación de la sala, pozos sépticos y depósitos de estiércol garantizarán la no con-
taminación de la fuente de agua.

a3. las paredes deben ser lavable en su cara interior hasta 1,50 m. de altura. Deberán 
contar con las aberturas sufi cientes para garantizar una correcta aireación y una adecuada 
iluminación del ambiente.
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a4. el piso debe ser de material fi rme e impermeable, con declives que aseguren una  
adecuada higiene y una rápida evacuación del agua y demás líquidos.

a5. los techos podrán ser de mampostería, chapa metálica u otro material que la Dirección 
General de los Servicios Ganaderos autorice.

a6. las salas de ordeño (manual o mecánico),deberán contar con mecanismos que impidan 
o limiten al mínimo la entrada de insectos.

a7. los materiales e instrumentos que habrán de estar en contacto con la leche, deberán 
estar constituidos por material liso, fácil de limpiar, resistente a la corrosión y que no liberen 
en la leche elementos perjudiciales para la salud humana o alteren la composición de la leche 
o sus propiedades organolépticas.

b) Las salas de enfriado de leche deberán cumplir con exigencias similares a las de las 
sala, de ordeño, en cuanto a pisos, paredes y techos, debiendo tener una comunicación con la 
sala de ordeño de manera tal que, reduzcan al mínimo la contaminación ambiental en la sala 
de enfriado.

c) En caso de salas con ordeño mecánico, la sala de máquinas estará debidamente aislada 
de la primera, de manera que impida el pasaje de gases de combustión y otros contaminantes 
hacia la misma.

d) Los tanques de frío deberán estar bajo techo, de manera de permitir una correcta ex- 
tracción de las muestras y una adecuada recolección del producto.

e) Los accesos al galpón de ordeño y a la sala de enfriado deben minimizar la acumulación 
excesiva del barro, y realizar la eliminación de aguas y efl uentes reduciendo al mínimo la con-
taminación.

f) Las porquerizas y gallineros deben estar ubicados a más de 100 metros de las insta-
laciones, y evitarse el acceso de cualquier animal a lugares donde se almacene, manipule o 
enfríe la leche.

g) Anualmente será refrendada la sanidad del ganado y las instalaciones por veterinario 
acreditado ante la Dirección de Sanidad Animal.

Art. 4º - De las empresas receptoras de leche.

a) las empresas receptoras de leche deberán presentar a la Dirección de Sanidad Animal, la 
información que ésta les requiera respecto de los remitentes, a efectos de facilitar los contro-
les previstos en la presente reglamentación, sin perjuicio de las inspecciones que se realicen 
directamente en los establecimientos productores.

Art. 5º - De los establecimientos lecheros. Utilización conjunta.

a) dos o más productores lecheros podrán utilizar en común una instalación para ordeño y 
tanque de frío, previa autorización por parte de la Dirección de Sanidad Animal. En tales casos, 
las instalaciones para ordeño y tanque de frío deberán estar a una distancia que permita el 
traslado normal de los animales que a ellas deban acceder.

b) los productores que utilicen en común las instalaciones, deberán designar un responsa-
ble ante la autoridad sanitaria.

c) la habilitación de instalaciones compartidas por dos o más productores no otorgará ma-
yores derechos de los que cada uno poseyera con anterioridad.
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Decreto 315/994 de 5 de julio de 1994. Se aprueba el Reglamento Bro-
matológico Nacional.  Disposiciones  referidas  a  plantas pasteurizadoras o 

industrializadoras de leche, queserías y queserías artesanales.

Queserías
6.14.16. En las plantas elaboradoras de quesos se deberán presentar las siguientes 

áreas: 

a) sala de elaboración, separada físicamente.

b) sala de salmuera.

c) sala o cámara de maduración.

d) sala de procesamiento de queso fundido y rallado, si correspondiera.

e) sala de limpieza, raspado y trozado. 

f) instalación para fermentos.

6.14.17 Las salas de salmuera y las cámaras de maduración no deben poseer ventanas y 
su temperatura y humedad deben ser controladas.

6.14.18. Las instalaciones para fermentos deben ser independientes de la zona de elabo-
ración u otras áreas de posible contaminación. Cumplirá con los requisitos higiénicos sanita- 
rios que la hagan adecuada para los fi nes establecidos. Para prevenir la contaminación por 
fagos debe mantener aire con presión positiva, tomado del exterior de la planta. En la puerta 
habrá alfombra impregnada de hipoclorito.

Queserías artesanales
6.14.19. Los establecimientos elaboradores de quesos artesanales y derivados de leche 

bovina, ovina y caprina, deberán satisfacer los requisitos higiénicos para la manipulación de 
los alimentos establecidos en el Capítulo 5 de este reglamento y las exigencias particulares 
que se establecen a continuación.

6.14.20. La extracción de agua se realizará mediante sistema no manual, salvo expresa 
autorización de la Ofi cina Competente. Deberá existir un tanque de reserva de agua con tapa, 
con capacidad adecuada a las necesidades del establecimiento.

6.14.21. Se dispondrá como mínimo de una canilla y pileta para el lavado de manos en 
cada ambiente de las instalaciones (galpón de ordeñe y quesería).

6.14.22. Las aberturas deberán asegurar una adecuada iluminación y ventilación, y con 
excepción de la sala de ordeño, deben protegerse contra la entrada de insectos y roedores.

6.14.23. Los locales destinados al ordeño, elaboración de queso salado y maduración, 
deben ser de uso exclusivo para los citados fi nes. El brete de ordeño consistirá en rampa y 
plataforma, fosa u otro sistema que permita el ordeño funcional para el operario y brinde segu-
ridad desde el punto de vista sanitario e higiénico.

6.14.24. El edifi cio deberá tener una vereda exterior frente a la puerta de entrada, la que 
deberá ser de hormigón y tendrá como mínimo 1.5 m de largo, con un ancho igual al de la puerta 
con más un metro a cada uno de los la- dos. Habrá un felpudo de alambre frente a la entrada.

6.14.25. La eliminación de aguas residuales y afl uentes de quesería, deberá hacerse a una 
distancia no inferior a los 50 m y contará con un sistema de tratamiento adecuado.

6.14.26. La quesería tendrá tres ambientes destinados a las principales etapas de proce-
samiento: elaboración, salado y maduración.

6.14.27. El lugar de elaboración tendrá una superfi cie mínima del 50 % superior al lugar 
que ocupan los equipos, cuando se utilicen hasta 1001 diarios.
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El local debe encontrarse físicamente separado del galpón de ordeño. La leche puede pasar 
de este a la quesería a través de cañería a tarros. Deberá existir un lugar de recibo sepa- rado 
del lugar de elaboración.

Las paredes deben ser de superfi cies lisas y lavables. No se autoriza la pintura al agua o cal.

El piso debe ser impermeable y lavable, con declive superior al 1 % y desagües adecuados 
con rejilla contra roedores.

6.14.28. La sala de maduración, debe proporcionar temperatura, humedad y aereación 
adecuadas al proceso.

6.14.29. Se destinará un ambiente aislado, con las condiciones higiénicas y de equipa-
miento adecuadas a los efectos de preparar los fermentos lácticos y eventualmente realizar 
análisis de control de acidez, densidad, etc.

6.14.30. No deberán existir en el galpón de ordeño y quesería implementos ajenos a la 
tarea que se desempeña. Los equipos y utensilios (tarros, tina, etc.) que entren en contacto 
con la leche y el queso, deberán mantenerse en buen estado de conservación e higiene.

Equipos y Utensilios para Establecimientos Elaboradores de Productos Lácteos.

6.14.31. Las superfi cies (mesas, tanques, cañerías, equipos, etc.), en contacto con la ma-
teria prima y/o productos elaborados deben ser de acero inoxidable. Deben ser además lisas 
y no absorbentes (a menos que la naturaleza del proceso de elaboración lo requiera, como te-
las), no tóxicas, y que no se alteren con la exposición repetida a detergentes y desinfectantes. 
No pueden tener ranuras ni hendiduras, ni desprendimientos en forma de escamas.

6.14.32. Las mangueras de plásticos para suero, leche, etc. sólo pueden usarse en tramos 
cortos de hasta 2 metros de largo.

6.14.33. Todos los equipos deben ser fácilmente desarmables para su limpieza, desinfec-
ción, inspección visual y tomas de muestras para el control higiénico del producto.

6.14.34. Los tanques de recepción de leche ácida, suero, crema, etc., deben mantenerse 
cerrados con tapas de acero inoxidable.

6.14.35. Los termómetros de vidrio que en- tren en contacto con el producto deben estar 
protegidos.

6.14.36. Los equipos y utensilios que se utilizan para material no comestible deben estar 
identifi cados y no pueden ser usados para productos comestibles.

6.14.37. Los equipos y utensilios no pueden usarse de manera que provoquen una con-
taminación cruzada entre un producto sometido a tratamiento térmico y otro que no ha sido 
sometido a dicho tratamiento.

Equipo de quesería
6.14.42. Se autoriza para los equipos de quesería la utilización de los siguientes materiales:

a) las prensas para quesos y las guías deben ser metálicas protegidas con pintura resisten-
te a los ácidos y bien conservada o de acero inoxidable

b) plástico o acero inoxidable en los moldes para quesos

c) madera para los estantes de maduración

d) las piletas de salmuera deben ser de acero inoxidable, plástico o de mampostería recu-
bierto de azulejos

6.14.43. El equipo utilizado en la fabricación de quesos artesanales deberá ser de material 
adecuado, sin deterioros, no oxidable, irrompible, de materiales no tóxicas ni susceptibles de 
sufrir corrosión. La máquina de ordeñar deberá cumplir con las normas internacionales corres-
pondientes.
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Decreto 65/003 de 17 de febrero de 2003. Establécese las exigencias 
que deberán cumplir los establecimientos 

productores de quesos artesanales, acopiadores y 
transformadores de quesos.

EXIGENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE QUESOS ARTESANA-
LES, ACOPIADORES Y TRANSFORMADORES DE QUESOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Capítulo 1 
Consideraciones generales 

Artículo 1°. A los efectos del presente decreto se deberán considerar las siguientes defi ni-
ciones: 

A) Queso artesanal: es el queso elaborado con leche cruda, pasterizada o termizada, pro-
ducida en el predio, exclusivamente. 

B) Productor de queso artesanal: Es toda persona física o jurídica que elabora queso arte-
sanal en forma individual, familiar o asociativa. 

C) Acopiador de quesos: Es toda persona física o jurídica que reúna en cantidad quesos 
artesanales o procedentes de plantas industriales para su posterior comercialización. Esta 
actividad incluye la maduración o estacionamiento.  

D) Transportistas: Es toda persona física o jurídica que transporta quesos artesanales o 
procedentes de plantas industriales desde el lugar de su elaboración o acopio, hasta el sitio 
de acopio o de comercialización. 

E) Transformador de quesos: Es toda aquella persona física o jurídica que aplica una o va-
rias de las transformaciones al queso artesanal o de otro origen, como ser fraccionado, rallado 
o fundición. 

Art. 2°. (De registro, habilitación y control de los establecimientos). 

2.1. Todo productor de queso artesanal deberá contar con la habilitación de la Autoridad 
Sanitaria Ofi cial (ASO), para la que deberá cumplir con las disposiciones de la presente regla-
mentación. 

2.2. Los tambos productores de leche bovina, ovina, caprina o bufalina y elaboradores de 
quesos artesanales, deberán solicitar la habilitación ante la ASO, presentando la siguiente 
información: 

2.2.1. Nombre o razón social. 

2.2.2. Ubicación especifi cando domicilio real, domicilio constituido y dirección postal. 

2.2.3. Número asignado por la Dirección de Contralor de Semovientes (DICOSE). 

2.2.4. Croquis del establecimiento. 

2.2.5. Certifi cación sanitaria del ganado, según lo establecido en la legislación sanitaria 
vigente. 

2.2.6. Carné de salud del personal. 

2.2.7. Análisis físico químico y microbiológico de agua. 
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2.2.8. Responsable de los procesos de elaboración que realiza. 

2.3 Los productores de quesos artesanales con destino exclusivo a fundición deberán 
presentar ante la ASO la información contenida en: 2.2.1. , 2.2.2. , 2.2.3., 2.2.5., 2.2.6. y 
2.2.7. 

Art. 3°. Deberá registrarse en la ASO, toda persona física o jurídica que actúe o participe 
en el acopio o transformación, de queso artesanal o procedente de la industria láctea, para su 
posterior comercialización.

3.1. El presente Reglamento se aplicará a aquellos transformadores de queso artesanal 
o procedente de la industria láctea, siempre y cuando en el establecimiento no se elaboren 
otros productos lácteos. De lo contrario, el establecimiento será considerado como industria 
láctea.  

3.2. A los fi nes de ser inscripto en dicho Registro, todos los Acopiadores o Transformadores 
de queso deberán indicar: 

3.2.1. Nombre o razón social. 

3.2.2. Ubicación especifi cando domicilio real, domicilio constituido y dirección postal. 

3.2.3. Croquis del establecimiento. 

3.2.4. Documentación de respaldo de origen de los quesos: habilitación de los queseros 
artesanales (proveedores). En caso de proceder de la industria láctea, ésta debe estar habili-
tada por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M GAP). 

3.2.5. Carné de salud del personal. 

3.2.6. Análisis físico químico y microbiológico del agua del establecimiento. 

3.2.7. Información de los procesos de elaboración que realiza. 

3.2.8. Programa de control de plagas. 

3.2.9. Programa de control de agua. 

3.2.10. Programa de control de los productos. Éste abarcará los requisitos analíticos indi-
cados en el Decreto Bromatológico 315/994. 

Art. 4°. La ASO establecerá un registro de personas idóneas certifi cadas para realizar las 
inspecciones necesarias para la obtención de las habilitaciones pertinentes. La ASO elaborará 
los manuales de inspección que estarán a disposición del público, estableciendo los criterios 
para la exigencia de plazos para habilitaciones defi nitivas o provisorias o la inhabilitación de-
fi nitiva. 

Art. 5°. (Identifi cación). Los quesos artesanales deberán llevar impreso en una de sus caras 
la matrícula correspondiente, que deberá realizarse de inmediato a la elaboración del queso, 
bajorrelieve y con un tamaño de letra no inferior a tres (03) centímetros cuando la superfi cie lo 
permita. Esta matrícula se adjudicará en el momento de la habilitación y consiste en una letra 
mayúscula en imprenta, correspondiente al Departamento en donde se encuentra el estableci-
miento, seguido del número correlativo de habilitación que le correspondió. Llevarán además 
en caracteres claramente visibles la fecha de elaboración. Para el caso de quesos o productos 
que su condición o tipifi cación lo requieran, llevarán también fecha de vencimiento. Los quesos 
elaborados con leche de oveja, cabra, búfala o mezcla, deberán incluir la o las especies de las 
que proviene la leche empleada en sus respectivas proporciones y en orden decreciente. 

Los quesos elaborados en establecimientos habilitados exclusivamente para producir que-
sos para fundición se identifi carán con los dos números que indique el Departamento según 
DICOSE, seguido de un guión y un número correlativo de tres cifras que adjudicará la ASO. Esta 
identifi cación deberá ser de la forma y tamaño antes mencionada. 

El transformador deberá llevar un registro de la materia prima utilizada en el cual conste 
el origen del producto. El queso de horma, rallado, fundido o fraccionado en cualquier forma 
deberá especifi car claramente la identifi cación del transformador otorgada por la ASO. 
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La horma entera originada en el molde de producción no es considerada producto envasa-
do, aún si se le aplican sustancias protectoras autorizadas. 

Art. 6°. (Mantenimiento de la habilitación). Para el caso de los establecimientos compren-
didos, el titular deberá presentar anualmente en la ASO la documentación higiénico sanitaria 
requerida para mantener la condición de productor artesanal. 

6.1. Quesero artesanal. Refrendación anual de las condiciones de habilitación (certifi cado 
sanitario, carné de salud, análisis de agua), a cargo de inspectores habilitados. 

6.2 Acopiadores o Transformadores de queso. El profesional responsable del estableci-
miento deberá presentar la documentación que asegure que se mantienen las condiciones 
higiénico sanitarias, cada dos años. 

Art. 7°. (Controles). Los establecimientos habilitados para elaborar, acopiar o transformar 
quesos artesanales, serán habilitados, inspeccionados o controlados por la ASO. 

Capítulo 2 
Requisitos de estructura, instalaciones y equipamiento de establecimientos de elaboración 

de quesos artesanales, acopiadores y transformadores de quesos. 

Art. 8°. (Establecimientos acopiadores y transformadores de queso Artesanal). 

8.1. Los establecimientos habilitados deberán reunir las siguientes condiciones generales: 

8.1.1. Ubicación. Los establecimientos deberán contar con instalaciones de elaboración 
ubicadas en zonas no inundables y exentas de olores desagradables, humo, cenizas, polvo u 
otros elementos contaminantes. 

8.1.2. Accesos y vías interiores. Los accesos y vías interiores del establecimiento serán de 
capa fi rme, limpia y mantenida en buen estado de conservación. Los espacios libres adyacen-
tes podrán ser cubiertos por manto vegetal. 

8.1.3. Materiales. La construcción de las instalaciones deberá ser sólida, y los materiales 
usados deberán ser impermeables, de fácil higienización y resistentes al uso y la corrosión. 

8.1.4. Estructura. Los cielorrasos, paredes y aberturas deberán ser construidos de manera 
tal y con materiales tales que eviten la contaminación de las materias primas y los productos. 
Los revestimientos serán de color claro. 

Los pisos deben poseer declives apropiados y desagües con trampas y sifones que impidan 
la acumulación de líquido y el retrosifonaje. 

8.1.5. Acondicionamiento lumínico y ventilación. La construcción de los establecimientos 
deberá contar con buena iluminación natural o artifi cial, así como con una adecuada ventila-
ción que permita la efi caz evacuación de vapores. Se deberá tener en cuenta el fl ujo del aire 
de modo que el mismo circule desde las áreas limpias hacia las sucias. 

8.1.6. Instalación eléctrica. Deberá estar diseñada e instalada con materiales tales que no 
exista riesgo de contaminación para el producto o que impida o difi culte la limpieza. 

8.1.7. Diseño y sectorización. El diseño del establecimiento deberá estar sectorizado de tal 
modo que no se produzca entrecruzamiento de los fl ujos de producto, personal y envases, a fi n 
de evitar la posibilidad de contaminación cruzada. 

Las áreas destinadas a la manipulación de productos no comestibles, así como las salas 
de calderas, etc. deberán tener acceso externo y no comunicarse directamente con las áreas 
de elaboración, manipulación o almacenamiento de productos comestibles. 

En caso de existir en la planta un laboratorio de análisis (químico y/o microbiológico), el 
mismo no deberá tener comunicación directa con las zonas de producción. 
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La construcción y aberturas deberán permitir un adecuado control de plagas. Todos los 
locales, instalaciones y equipamiento del establecimiento estarán dispuestos de manera que 
permitan su fácil limpieza, así como la realización de una inspección adecuada. 

8.1.8. Sectores independientes. Los sectores con los que deberá contar el establecimiento 
dependerán de las actividades industriales que realice. Como mínimo, deberán existir sectores 
independientes para: 

a) Depósito de materia prima. 

b) Almacenamiento de envases, material de empaque y etiquetas o rótulos. 

c) Almacenamiento de detergentes, desinfectantes y otros productos no comestibles que 
deberán estar claramente identifi cados. 

d) Almacenamiento de productos tóxicos como: rodenticidas e insecticidas. Deberán estar 
almacenados bajo medidas de seguridad razonables y estar claramente identifi cados con sus 
etiquetas de origen. 

e) Almacenamiento de aditivos y coadyuvantes tecnológicos. 

f) Almacenamiento de producto terminado. 

g) Acopio y transformación, cuando corresponda. 

h) Pasillos y zonas de circulación de personal. 

i) Sala de maduración, ya sea sótano, cámara o pieza que ofi cie de tal. 

Los estantes para depósito de queso podrán ser de madera, las cuales no deberán presen-
tar grietas que difi culten la correcta higienización. 

8.1.9. Instalaciones para el personal y servicios higiénicos. Los establecimientos deberán 
contar con gabinetes higiénicos para el personal, de capacidad adecuada a la cantidad de 
operarios. 

8.1.10. Instalaciones para higiene y desinfección. En el lugar de ingreso al local deberá 
existir un dispositivo que permita la higiene del calzado antes de entrar. En las áreas de pro-
ducción deberá haber lavamanos completos, en cantidad sufi ciente y con una ubicación ade-
cuada. Asimismo, deberá contarse con un número sufi ciente de picos de agua, caliente si es 
necesario, para la limpieza de los locales, instalaciones, equipos y útiles. 

Art. 9°. (Establecimientos productores de queso artesanal). 

9.1 Los establecimientos habilitados deberán reunir las siguientes condiciones generales: 

9.1.1. Ubicación. ldem 8.1.1. 

9.1.2. Accesos y vías interiores. Los accesos y vías interiores del establecimiento serán de 
capa fi rme, limpia y mantenida en buen estado de conservación. 

9.1.3. Materiales. Idem 8.1.3. 

9.1.4. Estructura. Los cielorrasos, paredes y aberturas deberán estar construidos de ma-
nera tal y con materiales tales que eviten la contaminación de las materias primas y los pro-
ductos. Los revestimientos serán de color claro. Los pisos deben poseer declives apropiados 
y desagües con trampas. 

9.1.5. Acondicionamiento lumínico y ventilación. La construcción de los establecimientos 
deberá contar con buena iluminación natural o artifi cial, así como con una adecuada ventila-
ción que permita la efi caz evacuación de vapores. Se deberá tener en cuenta el fl ujo del aire 
de modo que el mismo circule desde las áreas limpias hacia las sucias. 

9.1.6. Diseño y sectorización. Las áreas destinadas a la manipulación de productos no co-
mestibles, así como las salas de calderas, etc., deberán tener acceso externo y no comunicar-
se directamente con las áreas de elaboración, manipulación o almacenamiento de productos 
comestibles.  
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En caso de existir en la planta un laboratorio de análisis (químico y/o microbiológico), el 
mismo no deberá tener comunicación directa con las zonas de producción. 

La construcción y aberturas deberán permitir un adecuado control de plagas. Todos los lo-
cales, instalaciones y el equipamiento del establecimiento estarán dispuestos de manera que 
permitan su fácil limpieza, así como la realización de una inspección adecuada. 

9.1.7. Instalaciones para higiene y desinfección. En el lugar de ingreso al local deberá 
existir un dispositivo que permita la higiene del calzado antes de entrar. En las áreas de ela-
boración deberá haber lavamanos completos, en cantidad sufi ciente y en una ubicación ade-
cuada. Asimismo, deberá contarse con un número sufi ciente de picos de agua, caliente si es 
necesario, para la limpieza de los locales, instalaciones, equipos y útiles. 

Art. 10°. (Equipo para la fabricación). El equipo utilizado en la fabricación deberá ser de ma-
terial liso, fácil de limpiar, sin deterioros, no oxidable, irrompible y de sustancias no corrosibles. 
Deberán mantenerse en condiciones de higiene en todo momento. 

Capítulo 3 
Requisitos higiénico sanitarios de establecimientos de elaboración de queso artesanal, 

acopiadores y transformadores de quesos 

Art. 11°. Los establecimientos de producción, acopio y transformación de quesos artesana-
les deberán cumplir con los siguientes requisitos higiénico sanitarios: 

Los Acopiadores y Transformadores de quesos, dispondrán de un Manual de Buenas Prác-
ticas de Manufactura (MB PM), disef1ado por la empresa y que deberá cumplir con los requisi-
tos establecidos por la ASO (Programa de Limpieza, Control de Plagas, etc.). Este manual será 
la base de funcionamiento del establecimiento, sobre la que se diligenciará la habilitación y 
deberá estar disponible permanentemente en la empresa y a disposición de los inspectores 
acreditados por la ASO. 

Toda la operativa que se realice dentro del establecimiento deberá estar descrita en el 
MBPM. Deberá describirse y realizarse de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente. 

Art. 12°. (Del personal). El personal que intervenga en el ordeñe, la elaboración, transfor-
mación, acopio y manipulación de quesos deberá. 

a) Tener carné de salud vigente, expedido por el organismo ofi cial competente o institucio-
nes médicas habilitadas por el Ministerio de Salud Pública (MSP); 

b) Mantener en todo momento las debidas normas higiénicas utilizando indumentaria ade-
cuada para tal efecto. 

Art. 13°. (De las personas). No podrán trabajar ni permanecer en las dependencias donde 
se manipulen materias primas y quesos, personas que padezcan enfermedades infectoconta-
giosas o enfermedades de la piel. 

Higiene de manos. Todo operario del establecimiento deberá lavarse cuidadosamente las 
manos antes de iniciar su labor, con agua y jabón en cualquiera de sus presentaciones. Esta 
operación se repetirá cuantas veces sea necesario para mantener limpias las manos, de ma-
nera que no contaminen el producto que se elabora. Después de utilizar los servicios higiéni-
cos, el personal deberá lavarse las manos obligatoriamente antes de reingresar a las zonas 
de producción. 

Indumentaria. Toda persona autorizada que ingrese a zonas donde se manipule o se trans-
formen quesos deberá utilizar vestimenta adecuada para cada tarea. Todas las prendas debe-
rán encontrarse en correctas condiciones de uso e higiene. 
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Prohibiciones. Ninguna parte del establecimiento habilitado donde se manipulen alimentos 
podrá utilizarse para depositar objetos personales, vestimenta u otros objetos no relacionados 
con la producción. 

Ninguna persona podrá consumir alimentos en dependencias que acopien o transformen 
quesos, ni usar tabaco en ninguna de sus formas, ni salivar ni expectorar en los lugares de 
trabajo. 

Art. 14°. (Del abastecimiento de agua). Los establecimientos dispondrán de agua potable 
en cantidad sufi ciente para sus necesidades. En ausencia de agua de red, anualmente se 
realizará el análisis del agua para comprobar su potabilidad por un laboratorio ofi cial o acredi-
tado. 

Deberá existir un tanque de reserva de agua con tapa, con capacidad adecuada a las nece-
sidades del establecimiento. 

Art. 15°. (Condiciones de elaboración del queso artesanal). Todo elaborador de queso arte-
sanal deberá utilizar ingredientes, aditivos y materiales admitidos como inocuos para la salud 
pública. 

Art. 16°. (De locales, instalaciones, equipamiento y operaciones). Las condiciones de higie-
ne deberán estar descritas en el MB PM. 

Asimismo, deberán detallarse los métodos de limpieza y desinfección que se utilizan en el 
establecimiento, los productos empleados y la frecuencia con que se realiza la limpieza. Todos 
los productos de limpieza y desinfección deberán ser aprobados y estar registrados para la 
industria alimentaria. 

El equipamiento en desuso momentáneo deberá identifi carse y protegerse de forma ade-
cuada a los efectos de no presentar riesgos de contaminación de los productos. El equipa-
miento en desuso defi nitivo deberá retirarse de los locales de elaboración. 

Art. 17°. (Control de plagas). 

17.1. Todo establecimiento acopiador o transformador de quesos artesanales deberá im-
plementar un programa de control de plagas. Dicho programa deberá estar descrito en el 
MBPM. 

Todos los productos para el control de plagas deberán ser aprobados y registrados por la 
ASO. 

17.2. Todo establecimiento elaborador de queso artesanal deberá implementar un plan de 
control de plagas, asegurando un correcto manejo de las sustancias tóxicas. 

Art. 18°. (Infracciones). Las infracciones al presente reglamento serán sancionadas de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 285 de la ley 16.736, de 5 de enero de 1996. 

Art. 19°. Comuníquese, etc.-
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03/08/04 – MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL APROBA-
DO POR DECRETO N° 315/994 DE 5/07/1994.

VISTO: la gestión promovida por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Junta de 
la Leche por la que solicitan se modifi que el Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por 
el Decreto No.315/994 de 5 de julio de 1994;

CONSIDERANDO: I) que el Sistema Nacional de Calidad de la Leche tiene como objetivos la 
mejora continua en la inocuidad de este producto y sus derivados;

II) la reducción en los parámetros microbiológicos de la leche cruda verifi cada a partir de 
1996;

III) que la Dirección General de la Salud y el Departamento de Alimentos y Otros de la Divi-
sión Productos de Salud no formulan objeciones a lo solicitado; ATENTO: a lo precedentemente 
expuesto y a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica de Salud Pública No. 9.202 de 
12 de enero de 1934;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E C R E T A:

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 16.1.6 del Reglamento Bromatológico Nacional aprobado 
por el Decreto No. 315/994 de 5 de julio de 1994, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 16.1.6. Desde el punto de vista microbiológico, la leche cruda deberá cumplir con 
las siguientes especifi caciones:

a) el recuento de unidades formadoras de colonias por ml de bacterias aerobias mesófi las, 
no deberá sobrepasar el límite de 1 x 106 ufc/ml.

b) el contenido de coliformes totales no deberá sobrepasar el límite de 104 ml.

c) se admitirán hasta 103 ufc de Staphylococcus aureus por ml.

Artículo 2°.- Modifícase la Sección Disposiciones Particulares para Quesos Artesanales 
del referido Reglamento, incorporando los siguientes artículos: Artículo 16.4.15.- Los estable-
cimientos acopiadores y/o transformadores de quesos artesanales fabricados a partir de la 
leche cruda, así como los establecimientos elaboradores de dichos quesos con destino directo 
al consumo fi nal, deberán:

a) Mantener programas de vigilancia de procedimientos, toma de muestra y análisis de las 
etapas del procesamiento, previamente aprobados por la Autoridad Sanitaria Ofi cial (ASO) del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a fi n de verifi car la efi ciencia de los métodos de 
limpieza, desinfección y parámetros de control de proceso aplicados y asegurar el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en el artículo 16.4.16 para el producto terminado.

b) Mantener copias de estos análisis durante dos años a fi n de ser presentados ante la 
mencionada Autoridad Sanitaria Ofi cial.

c) Informar a la citada Autoridad cuando los resultados analíticos indiquen que un lote de 
producto no cumple con los requerimientos del artículo 16.4.16.

d) Retirar del mercado el lote detectado en no cumplimiento y todos los lotes que fueron 
elaborados y manipulados en condiciones tecnológicas e higiénicas similares. La cantidad 
retirada debe quedar bajo supervisión y control de la Autoridad Sanitaria Ofi cial hasta su des-
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trucción, su uso para propósito diferentes a la alimentación humana o, con previa autorización 
de ésta, su reprocesamiento cuando este asegure la inocuidad del producto resultante. 

Artículo 16.4.16.- Requisitos microbiológicos para quesos artesanales elaborados a partir 
de leche cruda:

MICROORGANISMO  
Estafi lococos aureus n=5

c=2

m= 1000 ufc/g

M= 10000 ufc/g
Eschericha coli n=5

c=2

m= 10000 ufc/g

M= 100000 ufc/g
Salmonella spp n=5

c=2

m= ausencia en 25g
Listeria monocytogenes n=5

c=2

m= ausencia en 25g

Adicionalmente, ausencia de cepas de Escherichia Coli enteropatógenas y de enterotoxina 
estafi locócica.

Cuando el queso artesanal elaborado a partir de leche cruda exceda los requisitos mi-
crobiológicos establecidos no deberá destinarse al consumo humano y cuando corresponda, 
deberá procederse al retiro del mercado de acuerdo a lo establecido en el inciso d) del artículo 
16.4.15
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